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RESOLUCIÓN MEDIANTE lA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA UN TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR 
BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO PRIVADO A FAVOR 
DE lA EMBAJADA DE LOS ESTADOS,---UNIDOS DE--AMÉRICA PARA SATISFACER SUS 
NECESIDADES DE COMUNICACIÓN. 

l. 

/ 

ANTECEDENTES 

~ \ 
Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el DitJrio Oficial de la Federación el "Decreto por el que se refdrman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 281 73z 78, 94 "Y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), como un órgano 
autónoroo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de-ro radiodifusión y las \ 
telecomunicaciones. 1 

11. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se pubitcó en el Diario Oficial~e la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, ad[cionan y de'fogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. - -

111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federq[de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado por última vez el 7 de ____ diciembre de 2018. 

1 

IV. Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. El 24 de julio de 2015, se 
\ ) publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos 
generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (Íos "Lineamientos"), 

""' mismos que fueron modificados por última vez el 13 de febréro de 2019. 

~ \ 

V. Presentación de _la Soliéitud. Los días U y 29 de marzo de 2019, el Primer Secretario 
~- de la Embajada de los Estados Unidos de América en nuestro país (la "Embajada"), 

presentó el Formato Tipo 82. Concesión de Espectro Radioeléctrico para uso 
r Privado para satisfacer necesidades de comunicaciones de Embajadas o Misiones \ 

Diplomáticas que visiten el país, con el objeto de soliqitar la concesTón que al efecto " 
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se establece en el artículo 76 fracción 111, inciso b, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y-Radiodifusión (la/"Ley"), para satisfacer sus necesida~es de 
comunicación (la "Solicitud de Concesión"). Adicionalmente, el 17 de junio de 
201 <!), la Embajada presentó diversas aclaraciones lespecto de la información 
técnica de su proyecto. ( 

/ / 
VI. Solicitud de opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Los días 14 de marzo y 

18 de junio de 2019, mediante los oficios IFT/223/UCS/DG-CTEL/467 /2019 e 
\ IFT/223/UCS/DG-CTEL/l 059/2019, respectivamente, la Unidad de Concesiones y 

Servicios, a través de lcsl_Dirección General de Concesiones de/Telecomunicaciones, 
solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico su opinión técnica respecto de la 
Solicitud de Concesión. 

VII. Solicitud de opinión a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. El 5 de abril 
de 2019, mediante el oficio IFT /223/UCS/559 /;2019, la Unidad de Corcesiones y 
Servicios en cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo décimo séptirrd del artículo 

VIII. 

28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, solicitó a la / 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") opinión técnica no 
vinculante respecto a la Solicitud de Concesión. 

\< 
Opinión Técnica de la Secretaría. El 22 de mayo d~ 2019, médiante el oficio 2.1.-
123/2019, la ·Dirección General de Política ---de Telecomunicaciones I y Jde 
Radiodifusión de la Secretaría remitió el oficicb l .-205, de fecha 22 de mayo de 2019, 
mediante el cual dicha dependencia emitió su opinión técnica respecto de la 
Solicitud de Concesión. / 

IX. Opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. El 7 de, octubr,e de 2019, 
m~diante el oficio 'IFT /222/UE~/DG-PLES/175/2019, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, por conducto de la Dirección General de Planeación del Espectro, 
remitió a la Unidad de Concesiones y Servicios los dictámenes de planific\1ción 
espectral DG-PLES/011-19, de medidas técnico-operativas IFT /222/UER/DG
IEET /0813/2019 y de contraprestación DGEERO /DVEC/009-19, correspondientes a la 
Sólicitud de ConGesión. · f 

X. 

En complemento a lo anterior, el 7 de octubre de 20l9, con oficio IFT/222/UER/DG
EERO/l 02/2019, la Dirección General ,de" Economía del Espectro y Recursos 
Orbitales remitió un nuevo cálculo a la Un

1

idad de Concesiones y Servicios, respecto 
de la propuesta de contraprestación que sería sometida a consideración del Pleno. 

- ' / 
Asimismo: con dicho oficio se rerrytió copia del oficio 349-B-55J del 29 de julio de 
2019, mediante el cual la Unidad de Política . de Ingresos no Tributarios de la 
Secretaría de \Hacienda y Ccédito Público emitió su opinión respecto a dicha 
propuesta de contraprestación. 

\ 
Oficio de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones a la 
Direcdón General de Ingeniería del Espectro y Eitudios Técnicos de Id Unidad de 
Espectro Radioeléctrico. El 18 de octubre de 2019, mediante el oficio 
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IFT /223/UCS/DG-CTEL/l 597 /2019, la Dirección General Concesiones de 
Telecomunicaciones devolvió a la Dirección General de Ingeniería del Espectro y 
Estudios Técnicos su dictamen IFT/222/UER/DG-IEET/0813/2019, en virtud de que la 
EmbaJQda informó que presentaría diversas aclaraciones respecto de la 
informaciqn técnica de su proyecto. 

Alcance a \la Solicitud de Concesión. El 21 de octubre de 2019, la Embajada 
presentó ante el Instituto la N0ta Diplomática 19-4163 con la que actu9lizó, entre 
otros aspectos, la cantidad de pares de frecuencias que son de su interés. 

\ ~ 
Remisión de la Nota Diplomática 19-4163 a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 
El 22 de octubre de 2019 la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones de la Unidad de Concesíomes y Servicios, mediante el oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL)'l606/2019, remitió la NotaDiplomática 19-4163 a la Unidad 
de Espectro Radioeléctrico para su valoración. 

/ 
! -.........__--... 

XIII. Actualización del Dictamen de la Dirección General de Ingeniería dél Espectro y 
Estudios Técnicos de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. El 28 de octubre de 
2019, mediante el oficio IFT /222/UER/DG-IEET /0868/2019, la Dirección General de 
Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos de la Unidad de Espectro R~dioeléctrico, 
remitió a la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones de la 
Unidad de' Concesiones y Servicios el' dictamen IFT /222/UER/DG-IEETj0853/2019 -
que sustituye a su similar citado en el Antece,deñte IX- respecto de las medidas 
técnico-operativas que serán aplicables a la Solicitud de Concesión. Dicho 
dictamen considera la actualización en la cantidad de frecuencias a que se{efiere 
el Antecedente XI. 

/ -
XIV. Actualización de la opinlón de la Unidad de Espectro Radio~léctrico respecto-de 

la propuesta del monto de 19 contraprestación. El 28 de octubre de 2019, mediante 
el oficio IFT /222/UER/201 /20'19, la Unidad de Espectro Radioeléctrico remitió a la 
Unidad de Concesiones y Servicios una actualización relativa a la propuesta del 
monto de contraprestación contenida en la opinión citada en el Antecedente IX. 
Lo anterior, tomando en consideración el cambio en la cantidad de pares de 
frecuencias yn las estaciones señaladas por la Dirección General de lngJniería del 
Espectro y Estudios Técnicos en su dictamen IFT/222/UER/DG-IEET/0853/2019. 

\ 

/ 
En virtud de los Antecedentes referidos y, 

( ) 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Confor~e lo dispone aj_ artículo 28 pár1t.tfos décimo quinto, 
t= dec1mo sexto y décimo séptimo de IG~~ Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es el órgano autónomo con personalidad 
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jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
-- radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 

Constitución y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del . espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso~a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos ese,nciales, 9arantizando lo establecido en los artículos 60. y ?o. constitucionales. 
De igual forma, corresponde al Instituto el otorgamiento de concesiones en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones. 

Asimismo, el Instituto es la aut~ridad en materia de competencia económica en los 
sectores de radiodifusión y teleCQ[llUnicaciones por lo que, entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de elimihbr 
eficazmente las barreras a la competencia y Id libre conclJrrencia, e imQ_ondrá límites al / 
concesionamiento y / a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y ?o. de la Constitución. 

Ahora bien, el Pleno del Instituto está facultado, conforme a lo establecido en el artículo 
15 fracciones IV y VIII de la Ley, para resolver sobre el otorgamiento de las concesiones 
previstas en dicho ordenamiento, así como para fijqr el monto de las contraprestaciones 
póf su otorgamiento, con la opinión no vinculante de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. En esi sentido, de conformidad cbn lo señalado por el artículo 17 
fr~c?ión I de la Ley, ambas atribucior;ies son facultad exclusiva del Pleno del Instituto. 

Por su parte, ademps de las atribuciones indelegables establE¿cidas por/ la Léy al Pleno 
del lnsfüuto, el artículo 6 fracciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico, establece como 
atribución de dicho órgano colegiado la 1de regular, promover y supervisar el uso, 
aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciqnes y la prestación. de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a ,infraestructura 
acJiva, pasiva e insumos esenciales y las démás que .~ Ley y otros ordenamientos le 
confieran. 1 

1 

\ 
Conforme a los arfü:~ulos 32 y 33 fracción I del E~tatuto brgánico corresponde a la Unidad 
de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, tramitar y evaluqr las solicitudes para el otorgamiento de 
concesiones en materia de telecomunicaciones, con excepción de aquellas que debpn 
otorgarse a través de un procedimiento de licit9ción pública, para s~meterlas a 
c~nsideración del Pleno. 

En . ese or~en de ideas, el Pleno, ~como órgano máximo de gobierno y decisión del 
Instituto, se encuentra focultado para resolver la Solicit~d de Concesión. 
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Segundo. - Marco legal aplicable a la Solicitud de Concesión. La fracción I del artículo 
55 de la Ley establece como espectro determinado a aquellas bandas de frec~encias 

1 

que pueden ser utilizadas para los servicios atribuidos en el Cuadro Nacional de 
Atribución de Frecuencias, a través de concesiones parQ uso comercial, social, privado 
y público. 

\ \ 
Al respecto, el artículo 76 fraccion

1 

111 inciso b) de la Ley, dispone que la concesión sobre 
~ el espectro radioeléctrico para uso privado confiere, entre otros, el derecho para usar y 

aprovechar bandas de freékTencias del espectro radioeléctrico de uso determinado, 
para satisfacer necesidades de comunicación para embajadas o misiones diplomáticas 
que visiten el país. --

< 

Adicionalment~, señala que estejipo de ooncesiones no confiere,/el derecho de usar, 
, aprovechar y explotar comercialmente bandas de frecuéncias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado. 

/ 

Po~
1 

su parte, /el artículo 82 de laley establece, entre otros aspecfus, que 1el espectro 
radioeléctrico para uso privado para los propósitos previstos en el artículo 76 fracción 111 
inciso o), se concesionará directamente sujeto a disponibilidad, hasta por un plazo 
improrrogable de dos años, excepto cuando se trate de radioaficionadosiy, en cualquier 

- -- caso, serán intransferibles. 

J 

__/ 

Adicionalmente, de conformidad con el párrbfo segundo del artículo 82 de 'le Ley.,_ ~I 
Instituto estableció mediante los Lineamientos, las reglas de carácter general para 
presentar las solicitudes de concesión a que se refierEÍ el lTtulo Cuarto de la Ley. Asimismo, 
en dicho artículo se prevé el pago de una contraprestación a fdvor del Gobierno Federal 
en términos deAa propia ley. 

Cabe señalar que-si bien en el segundo pórrafo del artículo 75 de la Ley se establece 
que cuando la explotagión de los servicios objeto de la concesión sobre el espectro 
radioeléctrico requiera de una concesión única, esta última se otorgará en el mismo 
acto administrativo, salvo que el concesionario ya cuente con ella. Tal situación, no es
requerida en el caso de las concesiones sobre espectro radioeléctrico pdra uso privado, 
para embajadas o misiones diplomáticas que visiten el país, como se observa en el 
propio texto del artículo 67 fracción 111 de la Ley, al no haberse incluido en la concesión 
única para uso privado la finalidad de satisfacer necesidades de comunicación para 
embajadas o misiones diplomáticas que visiten el país. 

\ ,,-

Por lo que, toda vez que la Solicitpd de Concesión fue presentada ante el Instituto el 11 
1 

de marzo de 2019, le son aplicables los Lineamientos, mismos que establecen en el 
artículo 8, fracción VIII, los requisitos que deberán presentar los interesados en obteQer 
este tipo de concesiones. , 

Asimismo, de acuerdo al artículo 9 fracción I de la. Ley, correspc:mde a la Secretaría emitir 
í opini~ón técnica no vinculante, entre otros, respecto del otorgamiento de concesiones 

en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. 
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Tercero. -Análisis de la Solicitud de Concesión. La Unidad de Concesiones y Servicios, a 
través de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, evaluó la 
Solicitud de Concesión, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 fracción VIII de los \ 
Lineamientos, observando que la información fue presentada mediante el uso del 
"Formato IFT-Concesión Espectro Radioeléctrico Tipo 82. Concesión de Espectro 
Rad!Óeléctrico para Uso Privado para satisfacer necesidades de comunl¡cacíones de 
Embajadas o Misiones Diplomáticas que visiten el país" (el "Fmmato IFf4ipo B2"), 
conforme a los puntos siguientes: \ _,,1 - ~ 

1. Datos generales. 
/ 

a) País de procedencia y acreditación del Agente Diplomático. La Embojado 
acreditó su país de procedencia y la personalidad del Primer Secretario, Marco "'· 
Aurelio Ribeiro Sims, mediante la presentación de uno copia de" su Carné / 
Diplomático emitido ror la Secretaría 1de Relaciones Exteriores el 17 de julio de 
2018, el cual cuenta con vigencia al 17 de julio de 2022. En dicho documento se 
señala que se encuentra adscrito a la Embajada de los Estddos Unid9s de 
América. \ ··" 

b) Domicilio. La Embajadq señaló un domicilio en territorio nacional, conforme al 
numeral 1.4 del Formato IFT-Tipo B2. 

! 

11. Características Generales del Proyecto. 

En cumplimiento a este punto, la Embajada realizó una d~scripción de su 
proyecto, manifestando su intención de llevar a cabo la instalación y operación 

/ ~ 

de un sistema de radiocomunicacién privada, compuesto por diversas redes 
locales, cada una de ellas, a su vez, integrada por dos o más estaciones fijas. 
Dicho sistema de radioco,municación se compondrá de 22 estaciones fij?s y 
múltiples móviles/portátiles asociados a ellas. 

El sistema de radiocomunicación privada comprenderá aquellas localidades
I 
del 

país donde se ubican los distintos consulados y la propia sede de la Embajada, y 
requerirá, en cada una de sus estpciones, el uso de diversos pares de frecuencias 
de la banda de VHF. Estas redes locales de radiocomunicación servirán como una r 
alternativa de comunicación para su personal diplomático en caso de que las, 
comunicaciones tradicionales (telefonía o internet) llegbran a ¡fallar. 
1 

La Embajada incluyó. en ~ú proyecto la relación del equipo 'que conformará su 
sistema de radiocomunicación y anexó las especificaciones técnicas de las 
estaciones que pretende instalar-y operar, en cumplimiento a los numerales 11.2, 
11.3 y 11.4 del Formato IFT-Tipo B2. 

\ 
\ 
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Cobertura. \ 

En cumplimiento aVpunto 111. l I del Formato IFT-Tipo B2, la Embajada incluyó una 
relación de l 5~ocalidades pertenecientes a 8 Eotidades Federativas del país, -en 
las que pretende instalar el sistema de radiocomunicación privada objeto de la 
Solicitud de Conce\sión. 

Por otra parte, tomando en con(sideración que la Ley Federal de Derechos señala en el 
último párrafo del artículo 173 lo siguiente: 

1 

"(. .. ) 
/ 

Los estudios de solicitudes y, en su caso, la expedición de título o prórroga de concesiones 
o de autorizaciones de bandas de frecuencias que vayan a ser utilizadas por embaiadas 
o

1 
durante las visitas al país de jefes de estado y misiones diplomáticas extranjeras, cuyas 

/autorizaciones sean gestionadas por conducto de las embajadas en el país o por la 
~ Secretaría de Relaciones Exteriores, estarán exentas del pago del derecho previsto en este 

artículo". · -, / · 

1 (Subrayado añadido) 

De acuerdo con lo anterior, la Embajada está exenta del pago de derechos por 
~ concepto del estudio y, en su caso, la expedición del título de concesión que en su caso 

se llegara a otorgar. 

/ 
Ah~ra bien, es importante destacar que al Instituto le corresponde administrar el 
espectro radioeléctrico; para cumplir con dicha atribución, el artículo 54 de la Ley señala 
que el lnstituto'\debe perseguir una serie de objetivos generales en beneficio de los 
usuarios, entre los que destaca el uso eficaz del espectro y su protección. 

En virtud de lo anterio~. la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaeiones, mediante los oficios que se señalan 
en el Antecedente VI de la presente Resolución, solicitó opinión a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico respecto de la Solicitud de Concesión. 

\ --

En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT /222/UER/DG-PLES/l 75/2019 del 7 de 
octubre de 2019, la Unidad de Espectro Radioeléctrico, a través de la Dirección General 

r~ dE? Planeación del Espectro emitió su opinión con la que, entre otros, remitió el dictamen 
· de planificación espectral DG-PLES/011-19 realizado por dicha Dirección General, mismo 

-1'-'.--:~ que considera procedente el uso solicitado dentío de la banda de frecueneias de 148-
174 MHz, en los siguientes términos: 

"( ... ) 
6. Viabilidad 
~ ,~ 

son base en el análisis previo y desde el punto de vi~ta de p/aneación del espectro, el uso 
solicitado, para satisfacer las necesidades de comunica¡eión de la Embajada de los 
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Estados Unidos de América dentro de la banda de frecuencias objeto de la solicitud se 
considera PROCEDENTE bajo la siguiente consideración. 

l. Al tratarse de una aplicación de radiocomunicación convencional, el solicitante 
podría estar sujeto a cambios de canal~) de frecuencias dentro de la misma 
banda de frecuencias, de conformidad con las estrategias antes mencicfnadas. 

~ 1 
Lo 5mteriol sujeto a las c;::ondiciones y términos qpe se indican en el apartaao siguiente. 

-- ! i\ / / 
7. Condiciones y términos de uso de la banda de frecuencias \___ 

) -

7. 1. Frecuencias Sin restricciones respecto de las frecuencias de 
de operación operación solicitadas. 
7.2. Cobertura Sin restricciones respecto de la cobertura solicitada. 
7.3. Vigencia ~-

recomendada 
Sin restricciones respecto de la vigencia solicitada. 

r ... r 
Por su parte,Ía Dirección General de Ingeniería del Espectro3/_ Estudios Técnic~s emitió el 
dictamen IFT/222/UER/DG-IEET/0853/2019, de fecha 28 de octubre de 2019, en los 
siguientes términos: 

\ 
"( ... ) 

Técnicamente factible 
1 

- / 

Después de realizado el anqlisis técnico correspondiente y¡ de conformidad con los 
registros existentes en la basé de datos del Sistema Integral de Administración del Espectro 
Radioeléctrico (SIAER), se identificó la disponibilidad espectral para la asignación de 
diversos pares de frecuencias en la baoda de 148- 174 MHz(VHF),para la operación de 
un sisternb de radiocomunicación privada, de acuerdo con-las características técnicas 
indicadas en el Anexo I del presente documento. 

1 

r ... r 
Adicioñalmente, la Unidad de Espectro Radioeléctrico remitió las condiciones técnicas 
de operación parco el uso y aprovechamiento de las bandas de frecuencias objeto de 
la Solicitud de Concesión, eQtre las que se encuentran las siguientes: i) Uso eficiente del 
espectro; ii) Frecuencias a utilizar; iii) Cobertura; iv) Potencia; v) Homologación de 
eq!-Jipos; vi) Interferencias perjudiciales; vii) Servicios para uso ,secundario, y viii) 
Radiaciones electromagnéticas. / / 

Cuarto.- Monto de contraprestación!_ Mediante el oficio IFT /222/UER/l 15/2019 de fecha 
27 de junio de 2019, el Instituto, a través de la Unidad de Espectro Radioeléctrico, solicitó 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emitir /su opinión no vinculante respecto 

t- al monto de la contrapresfáción que debería pagar la Embajada por el otorgamiento 
de la concesión sobre el espectro radioeléctríco para uso privado, para satisfacer sus 

----- \ 
! 
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necesldapes de comunicación, con la finalidad de someter la misma a"la consideración 
del Pleno del Instituto. 

/ 
En dicho oficio se señaló lo siguiente: 

"(. .. ) es importante señalar que la concesión se solicita con el propósito de satisfacer las 
necesidades internas de comunicación de la embajada, por Jo tanto, las referencias de 
mercado directas o indirectas no aplican para el cálculo dEz__esta contraprestación, ya 
que al tratarse de una concesión• de uso privado el concesionario no la utijizará para 
fines comerciq/es, ni obtendrá beneficios económicos durante el periodo de uso. 

/ 

Asimismo, la cobertura pob/acional de la concesión no aplica para la valoración ~ 
correspondiente, ya que no se tendrán usuarios externos durante el periodo de 
otorgamiento de la concesión, sino que, por el contrario:el espectro sólo se utilizará para 
la comunicación del personal interno de la Embajada de los Estados Unidos. 

Conforme a las consideraciones anteriores, el cálculo de la contraprestación considera 
I . . -1 o s1gwen,e: .___ 

~ 

Utilizar el artícu/Ú( 240 fracción /, incisos a) y b) de la Ley Federal de Derea})os (LFD) 2019, 
como referencia de una contraprestación para el uso de bandas de frecuencias del 

/ espectro radioeléctrico por sistemas de radiocomunicación privada con la finalidad de 
satisfacer necesidades de comunicación, en este caso para embajadas o misiones ~ 
diplomáticas que visiten el país. La referencia a dicho artículo muestra una cuota anual 
por frecuencia asignada por estación base y estación repetidora, por lo que, es 
considerada viable debido a que la empresa solicitante reporta el número de estaciones \ 
bases y repetidoras que estará utilizando. 

(.' ,) 

Derivado de lo anterior, se toma en cuenta la relación de los pagos de derechos con 
respecto q /a/contraprestación con base en los resultados de la última Licitación de 
servicio de acceso inalámbrico, e$ decir, la licitación No. /FT-7 del 2018, dando como 
resultado la relaciqn 10% de Contróprestación y 90% de Pago de Derechos, con base en 
la LFD para el ejercicio fiscal2019 y tomando en cuenta el valor de ambos conceptqs 
para una concesión por un periodo comprendido de dos años, tiempo que sefá 
concesienado el trámite que nos ocupa. \ 

) 

,~ En este sentido, con el importe resultante del Pago de Derechos (90%) con base en la 
fracción I, incisos a) y b) del artículo 240 de la LFD, se calcula _El porcentaje qLJi? 
representa ej valor de la Contraprestación (10%) considerando el1)eriodo por el cual se 
otorgará la concesión, dando como resultado ~I monto siguiente: 

/ 
7ibl 1M tdC st /6 a a , ono e ontrapre ac n 

Monto de Número de Pago de Pago de 
Tipo de 

Referencia Estaciones 
Número de 

Derechos Derechos 
Estación Frecuencias ' 

Art. 240, Base anual (pesos) ~nual (pesos) 

Base~---. $70,257.50 7 8 $574,420 
$2,420,780 

Repetidora $75,386.33 15 8 $7,846,360 

*Valor presente de los pagos derechos por la vigencia de dos años. 
**Contraprestación: ($4, 795, 759* 70%)/90% = $ 466, 728.80 

Pago de 
Derechos Contraprestación 
por2 años por 2 años (10%)** 

(90%)* 

$4,795,759 $466,729 
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( ... r (sic). 

De acuerdo con lo anterior, el monto remitido por la Unidad de Espectro Radioeléctrico 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para la contraprestación, fue de 

1 

$466,129.00 (9uatrocientos sesenta y seis mil ciento veintinueve pesos 00/100 M.N.). 
. \ . . 

Al respecto, mediante oficip número 349-B-553 de fecha 29 de julio de 2019J la Unidad 
'- de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Cré~ito PúbJico, 

emitió opinión en los siguientes términos: / 

"(.'.) 

De acuerdo con el IFT, el número de estaciones base y repetidoras solicitadas Jor el 
in~eresado, podría variar /de acuerdo con el análisis que la Unidad de Espectro 
RadioeléctricdJ de ese Instituto realice en tér!Jlinos de la disp°'nibí/ídad espectral y de la 
atribución de cada banda/de frecuencias con base en el Cuadro Nacional de 
Atribuciones de Frecuencias. Por lo que el IFT podrá realizar los ajustes correspondientes 
en el cálculo de la contraprestación d? acuerdo con la metodología descrita en este 
apartado para la concesión de uso privado que prevé otorgar a la Embajada de los 
Estados Unidos de América. 1 

( ... ) 
I 

Por lo anterior, sin que se prejuzgue sobré los aspectos que p9ra el otorgamiento de la 
concesión de uso privado que le competen realizar al IFT, esta Secretaría tomando en 
cuenta los considerandos _anteriores, como los criterios de eficiencia económica y 
saneamiento financiero a los que hace referencia el artículo 7 O de la Ley de Ingresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019 y con fundamento en lo dispuesto en l9s artículos 
25, 26, 27, 28 y 734 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 75 
fracción VIII, 76 fracción III incisob), 82, 99 y 700, de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Rpdiodifusión; así como en lo señalado por los artículos 31, fracción XI de la Ley qrgánica 
de la ~dministración Pública Federal; 38, -fracción XV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito P-úblico; y 3o. del Código Fiscal de la Federación; emite 
opinión favorable al IFT parq cobrar por concepto del otorgamiento de la concesión de 
uso privado para uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro 
radiof:zléctrico a la Embajada de Estados Unidos de América, el importe de $466, 129.00 
(Cuatroclentos,sesenta y seis mil ciento veintinueve pesos, 00/700 M.N.). 

El aprovechamiento opinado mediante el presente oficio está calculado considerando el 
número de estaciones bases y repetidoras solicitadas por parte de la citada Embajada. 
En el caso de que el IFT realice alguna modificación en el núrñero."de frecuencias, el 
Instituto podrá realizar los ajustes correspondientes al monto al que hace referencia el 
presente oficio en los términos de la metodología descrita en el mismo.· - · 

( ... ) \ 

El pago de los aprovechamientos opinados mediante el presente oficio deberá regjizarse 
sin menoscabo de la obligación a pagar los derechos, mismos que son utílízados por el IFT 
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como referencia de
1 
valor para el cálculo del aprovechamiento, de acuerdo con la Ley 

Federe,/ de Derechos vigente. ~ / 

r ... r 
Es así que, una vez recibida la opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, 
después de analizar la i'.'f9rma9ión que la-Embajada presentó ante el Instituto el 21 de 
octubre de 2019, la Unidad de Espectro Radioeléctrico remitió a la Dirección General de 

"---
Concesiones de Telecomunicaciones su nueva propuesta-del monto por concepto de 
la contraprestación aplicable a la Solicitud de Concesión, lo cual fue comunicado 
mediante el oficio IFT /222/UER/DG-EERO /201 /2019 el 28 de octubre de 2019, conforme a 
lo sigt..1iente: / 

"(. .. ) 

En este orden de ideas, hago de su conocimiento que la opinión de la SHCP fue respecto 
d 7 -estaciones Base y 7 5 Repetidoras ( con 8 frecuencias cada una), por lo que, la 
Direqción Género/ de Economía del espec_tro y Recursos Orbitales realizó el ajuste 
correspondiente considerando 8 estaciones Base- (2 con 6 frecuencias y 6 con 8 
frecuenciaf) y 74 Repetidoras (7 con 7 frecuencias, 5 con 6 frecuenc;_ias y 8 con 8 
frecuencias) que fuer6n finalmente dictaminadas como viables p6r la UER y utilizando la 
misma metodología de cálculo opinada favorablemente por la SHCP. 

Por lo anterior, el cálculo· final de la contraprestación para la Embajada de los Estados / 
Unidos de América, por el otorgamiento de una concesión de espectro radioeléctrico 
para uso privado, se presenta en la tabla siguiente: 

Tabla 1. Cólculo de contraorestacl6n oara la Embalada de los Estados Unidos de América 
Monto de Pago de Pago de J 

Tipo de 
Referencia 

Número de Número de 
Pago de 

derechos derechos Contraprestación 
Estación g¡;t. 240, estaciones frecuencias 

derechos 
anua/total por2años por 2 años (10%)** 

fracción / de anual (pesos) 
(pesos) (90%)* 

laLFD // 

: 
2 6 $'723,084.00 

Base $10,257.50 
$492,336.00 6 8 

,-

1 /. 7 $707,702.00 $2, 169,406.00 $3,759,534.00 $417,726.00 

Re¡ettdora $75,386.33 5 6 $461,580.00 

8 8 $984,704.00 1 ,--

*Utilizando una tasa de descuento real anual de 1 O. 11 %. 
**Considerando una fe/ación de 90% de pagos de derechos -10% de pago po(e/ otorgamiento de la concesión. 

De esta manera, el monto de contraprestación que deberá pagar el solicitante por el 
otorgamiento de una concesión de espectro radioeléctrico para uso privado, asciende a 
$417,726.D0 pesos por la vigencia de 2 años. 

r ... r \ 

/ 

De las opiniones vertidas por la Secretaría de Hasié-nda y Crédito Público y por la Unidad 
de Espectro Radibeléctrico, este Pleno Gonsidera que el monto de la contraprestación 

...__¡"""-_...:__-r-,----r--;;;;----¡--;:----;--·-· -·-·•· 

que se deberá fijar q la Embajada de los Estados Unidos de América, por el otorgamiento 
drl títulq de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 

1 
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radioeléctrico, para uso privado, para satisfacer sus necesidades de comunicación, 
- 1ebe ser de $417,726.00 (cuatrocientos diecisiete mil s~tecientos veintiséis pesos 00/100 

M.N.). \ __ 

Finalmente, en relación con lo señalado en el párrafo décimo sépt{mo del artículo 28 de 
la Constitución, a través del oficio IFT/223/UCS/559/2019 notificado el 5 de abril de 20J9, 
el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspoQdiente a la Solicitud de 
Concesión. Al respecto, m~diante oficio 2.1.-123/2019 emitido por J~J Dirección General 
de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión, adscrita a la Secretaríd, dicha 
unidad administrativa notificó el oficio 1.-205 de fecha 22 de mayo de-2019, mediante el 
cual la Secretaría emitió su opinión, sin señalar objeción respecto de la Solicitud de 
Concesión. 

Derivado de lo anterior, y a que la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la 
/ 

Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, consideró que la Solicitud 
de Concesión cumple con los requisitos técnico-regulatorios y jurídicos aplicables 
previstos en la Ley y en los LineamiEf1tos, el Pleno del Instituto estirpa procedente resolver 
de manera favorable la Solicitud sde Concesión, mediante el otorgamiento de un título 
de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuentias del espectro radioeléctrico 
para uso privado, a favor de la Embajada de los Estados Unidos de América, para 
satisfacer sus necesidades de comunicación. \ 

/ 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto y dé9imo séptimo de la Constitución Política de 
los Estado~ Unidos Mexicanos; 6 fracción IV, l~ fracción IV y Vl11, 17 fracción 1, 54, 55 
fracción 1, 75, 76 fracción 111 inciso by 82 de la Ley Federal de Telecomunicacionés y 
Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38 y 39 de la Ley Fe9eral de Procedimiento Administrativo; 
8 fracción VIII de los Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones a 
que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de Telec0rnunicaciones Y-Radiodifusión; 
y 6 fracciones I y/XXXVIII, 14 fracción X, 27, 29 fracción VII, 31 fracciones VII y XII, 32 y 33 
fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este 
Órgano Autónomo emite Los siguientes: 

/ 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se otorga a faÍor de la Embajada de los Estados Unidos de América un título 
de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

--para uso privado, para satisfacer sus necesidades -de comunicación,'mediante el uso de 
diversas frecuencias de )a banda 148-l 7~MHz, con una vigencia improrrogable de 2 
(dos) años, bajo los términos y condiciones establecidos en 'dicho título de concesión. 

Este tipo de concesión, de ninguna manera habilita a la Embajada de los Estados Unidos 
,-.. de Amenca a comercializrn el uso y aprovechamiento de l,as frecuencias objeto del título 

de concesión. \ ' 1 
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SEGUNDO.- La Embajada de los Estados Unidos de América deberá presentar al Instituto 
Federotde Telecomunicaciones el comprobante/de pago, en una sola exhibición, de los 
aprovechamientos por concepto de contraprestación, por un monto de $417,726.00 
(cuatrocientos· diecisiete mil setecientos veintiséis pesos 00/100 M.N.), dentro del plazo 
de 30 (treinta) díes hábiles contados a partir d~ día siguiente a aquel en que surta 
efectos la notificación de la presente Resolución. 

El ptazo señ61ado en el párrafo anterior, podrá ser prorrogado por una sola ocasión, en 
términos de los 1establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

1 

1 ~ 

- \ / / 
TERCERO.- En caso de que la Embqjada de los Estados Unidos de-América no presente 
ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones el comprobante1 de pago de los 
aprovechamientos por concepto de contraprestatión señalado en/ el Resolutivo 
anterior, dentro del plazo establecido, la presente Resolución quedará sin efectos y, en 
consecuencia, se tendrá por neg.ada la soUcitud de concesión para usar y aprovechar 
bandas de frecuencias del"espectro radioeléctrico para uso privado, presentada por la 
Er::nbajada de Estados de t:Jnidos de América. ~ 

CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a la Embajada 
de los Estados Unidos de América el contenido de la presente Resolución, así como a 
requEzrir a la misma el pago de la contraprestación referida en el punto Resolutivo 
Segundo. r- ¡ 

/ 

QUINTO.- Una vez satisfecho lo establecido por el Resolutivo Segundo, el Comisionado 
Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en las dltribuciones que 
le confiere el artículo 14 f~acción X del Estatuto Orgánico, suscribirá el título de concesión 
señalado en el Resolutivo Primero. 

SEXTO.-Como consecuencia de lo señalado en el Resolutivo que antecede, se instruye 
a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer entrega a la Embajada de los Estados 
Unidos de América del título de concesión señalado en éÍ Resolutivo Primero de la 
presente Resolución. 

SÉPTIMO.-_f\l término de vigencia de la concesión señalada en el Rese:>lutivo Primero de 
la presente Resolución, las frecuencias que le fueron asignadas a la Embajada de los 
Estados Unidos de América revertirán a favor de la Nación, sin perjuicio de que el Instituto 
Federal ~de Telecomunicaciones pueda ejercer las atribuciones de verificacJón, 
supervisión y, en su caso, sanción que-éorrespondan. 
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OCTAVO.- lnscríoase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión 
señalado en el Resolutivo Primero, una vez que sea debidamente notificado al 
interesado. 

\ 
/ 

I 
/ / 

NOVENO. - Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno a notificar la presente Resolución 
a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para los efectos conducentes. 

/ 

aldo Contreras Saldívar 
omisionado Presidente 

\ 

Mario Germáii Fromow Rangel 
Comisionado 

( 

Javie 'ica \ 
Comisionado 

\ 

So 'lez ___ 
Comisionedo 

dolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

o Castillo 
nado 1 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXIX Sesión Ordinaria celebrada el 13 
de noviembre de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro CamachtY Castillo; con fundamento en 
los artículos 28,párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mezcicanos; 7, 
16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto t-ederal de 
Telecomunicaciones, mediante Apuerqs, P /IFT /131119 /731. 

1 , 

El Comisionado Mario Germári Fromow Rangel asistió, participó y emitió su voto1razonado en la Sesión, mediante comunlcacTon electrónica 
a distancia, en términos de-los artículos 45, cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, tercer párrafo del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaciohes. 

! 
/ \ 
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